
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00373-00
DEMANDANTE  : COOMULSOR 
DEMANDADO    : EDUAR ALONSO BERNAL MEJIA
INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho del  Señor  Juez,  el  proceso de la  referencia,
informándole que el  apoderado judicial  de la parte demandante solicitando entrega de
títulos judiciales que reposan en el Despacho a favor del proceso de la referencia. Sírvase
proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                              

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)       Auto Nº0079

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el portal web del Banco Agrario, se
verifico la existencia de 13 depósitos judiciales, por lo que al permitirse la creación de
DJO4 con tope  máximo de 11  depósitos  se procederá conforme a  lo  permitido  y  se
ordenarán dos entregas de DJO4 t uno con 11 y otro con 2 depósitos judiciales; este
Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO: ORDENESE  la entrega al  Doctor OCTAVIO JOSE CASTILLO MARTINEZ,
identificado con la cédula de ciudadanía N°1.065.001.654, de los depósitos judiciales que
se relacionan a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

04 02 2022 427720000023223      $232.051,00
09 03 2022 427720000023662      $221.365,00
05 04 2022 427720000024076      $221.365,00
03 05 2022 427720000024400      $270.204,00
20 05 2022 427720000024753      $143.707,00
03 06 2022 427720000025179      $309.959,00
01 07 2022 427720000025649      $327.824,00
04 08 2022 427720000026136      $272.185,00
31 08 2022 427720000026610      $426.272,00
05 10 2022 427720000027199      $328.511,00
09 11 2022 427720000027736      $328.511,00

                     
SEGUNDO: ORDENESE  la entrega al Doctor OCTAVIO JOSE CASTILLO MARTINEZ,
identificado con la cédula de ciudadanía N°1.065.001.654, de los depósitos judiciales que
se relacionan a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

02 12 2022 427720000028189      $309.959,00
28 12 2022 427720000028583      $333.768,00

                                
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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